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SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE LA MISMA A LAS 09:13 NUEVE HORAS CON 

TRECE MINUTOS DEL DÍA 06 SEIS DE AGOSTO DEL AÑO 2025 

DOS MIL VEINTICINCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR LOS ARTÍCULOS 10, 23 Y 27 DE LA LEY DE JUSTICIA 

ELECTORAL DEL ESTADO. 

 
 

JUICIO DE NULIDAD ELECTORAL NÚMERO TESLP/JNE/02/2025, 
INTERPUESTO POR EL C. DAVID CRUZ CHÁVEZ, EN CONTRA DE: "La 

Elección de Personas Juzgadoras de Primera Instancia celebrada el domingo 01 de junio de la 
presente anualidad correspondiente al Sexto Distrito Judicial de San Luis Potosí, que abarca 

los municipios de Ébano, San Vicente, Tamuín, Tanlajás y Ciudad Valles." (sic); DEL CUAL 
SE DICTÓ EL SIGUIENTE ACUERDO QUE A LA LETRA DICTA: “San Luis Potosí, 

S.L.P., a 06 seis de agosto de 2025 dos mil veinticinco. 

 

Visto el estado actual que guarda el juicio de nulidad en que se actúa, del que se desprende que 

en sesión celebrada el 05 cinco de agosto del año en curso se resolvió el incidente de nuevo 

escrutinio y cómputo planteado por el actor, con fundamento en el artículo 32 fracción IX, de la Ley 

Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, y 72 de la Ley de Justicia Electoral 

del Estado, se ACUERDA:  

 

ÚNICO. En virtud de que ya no existe diligencia pendiente por realizar, se considera que el 

expediente en que se actúa se encuentra debidamente sustanciado y, en consecuencia, con 

fundamento en lo previsto por el artículo 33 fracciones V y VI, de la Ley de Justicia Electoral del 

Estado SE DECLARA CERRADA LA INSTRUCCIÓN. Por ende, procédase a formular el proyecto 

de resolución respectivo. 

 

Notifíquese por estrados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22, 23, 24, 26 y 27 de 

la Ley de Justicia Electoral del Estado. 

 

Así lo acordó y firma la Magistrada Instructora María Carolina López Rodríguez, integrante del 

Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, que actúa con Secretario de Estudio y Cuenta, 

Maestro Francisco Ponce Muñiz, que da fe de su actuación, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 50 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí. Doy fe” 

 

 
 

------- RÚBRICA-------- 

 

LIC. JUAN JESÚS ROCHA MARTÍNEZ 
 ACTUARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 


